


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ARTICULO 1°: Instáurese en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la Semana de la Memoria, comprendida desde el cuarto día calendario previo al veinticuatro de marzo y hasta los dos días posteriores a la mencionada fecha.  
ARTICULO 2°: El Estado Provincial, en el marco de esta semana, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, el Consejo General De Educación, la Secretaría de Cultura y demás organismos del estado, organizará y auspiciará actos, eventos deportivos, culturales, artísticos, conferencias y jornadas alusivas a la concientización sobre Memoria, Verdad y Justicia, como así también a los valores de la Democracia, defensa permanente del Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos humanos.
ARTICULO 3º: Invítese a Instituciones Intermedias, Organismos de Derechos Humanos, ONG´s y autoridades educativas de las distintas ciudades de la Provincia, a promover y organizar, en el marco de la Semana de la Memoria, actividades tales como las enunciadas en el artículo precedente.
ARTICULO 4º: Comuníquese, etc. 


F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto de Ley tiene como finalidad estatuir la Semana de La Memoria, Verdad y Justicia en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de concientizar el trágico padecimiento que sufrió nuestra sociedad en el último golpe de estado y bregar para que hechos aberrantes de tal magnitud jamás se vuelvan a cometer en nuestra República. 
La Argentina ha tenido que soportar múltiples interrupciones a los gobiernos democráticos, siendo el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”, una Dictadura Cívico Militar que irrumpió cruentamente en la vida de todos los argentinos, y que se caracterizó por el avasallamiento y las violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos, dejando victimas en todas las esferas de la sociedad, y cuyas consecuencias y nefastos resultados políticos, económicos y culturales atraviesan nuestra actualidad. 
Es menester de un Estado de Derecho, con autoridades democráticamente electas, bregar por la conservación de sus instituciones, garantizando el pleno disfrute de los derechos fundamentales y las garantías constitucionales de toda la población. Siguiendo esta línea, en el año 2002 a través de Ley de Nacional N° 25.633, se instauró el 24 de marzo como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, en conmemoración de quienes resultaron víctimas del proceso iniciado en esa fecha del año 1976. 
Por su parte, la legislatura provincial, a través de la Ley 10.541 sancionada el 29 de noviembre de 2017, instituye el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, con carácter de feriado provincial, no laborable e inamovible. Asimismo, resulta fundamental, en conjunto con los Organismos de Derechos Humanos, concientizar a todos los actores de la sociedad sobre la conmemoración de las víctimas, el juzgamiento de los delitos de genocidio y lesa humanidad, y la memoria activa, para que hechos de semejante magnitud no se repitan, y además sembrar en la conciencia colectiva una sociedad que tenga como base los pilares de VERDAD, JUSTICIA. MEMORIA Y DEMOCRACIA.
Entiendo, H. Cuerpo, que debemos coadyuvar a que la sociedad, especialmente las generaciones más jóvenes, arraiguen los valores democráticos y la defensa de los Derechos Humanos. Esto se logrará a través de acciones culturales y educativas con la suma de eventos organizados por las reparticiones del Estado y los demás organismos mencionados en el proyecto, durante la semana de la Memoria por la Verdad y la Justicia, recalcando lo que significó para nuestros ciudadanos y nuestra Nación el terrorismo de estado. 
Por las razones aquí vertidas, y las que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundamentada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme de manera favorable en el presente proyecto de ley.
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